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Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 213504. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

SÁBADO, 13 DE ENERO DE 1973 
NÚM. 10 

No se publica domingos ni días festivos, 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

COMISION PROVINCIAL DE SERVICIOS TECNICOS DE LEON 
A N U N C I O 

Habiendo sido aprobadas por esta Comisión la recepción definitiva y 
liquidación de las obras que a continuación se relacionan, ejecutadas por 
el contratista que también se indica, se hace público que se incoa el opor
tuno expediente para devolución de la fianza depositada para responder 
de la ejecución de tales obras, advirtiendo a quienes creyeren tener algún de
recho exigible al adjudicatario en razón del contrato garantizado, que du
rante el plazo de un mes se admitirán las reclamaciones que se presenten me
diante providencia de embargo dictada por Autoridad competente: 

O B R A Contratista-a dj udicatario 

Pavimentación de calles en Valencia de 
Don Juan (Plaza de Elíseo Oríiz y otras) D. Valeriano Sanz Montón 

León, 9 de enero de 1973. 
El Gobernador Civil-Presidente, 

Luis Ameijide Aguiar 
144 Núm. 37.—242,00 ptas. 

Imi lipatidii ProÉEiol de Lil i 
A N U N C I O S 

Habiendo sido aprobado por esta 
Corporación, en sesión extraordinaria 
de 29 de diciembre de 1972, el Presu
puesto Extraordinario del Colegio de 
Enseñanzas Especiales «Santa María 
Madre de la Iglesia», se hace público 
que en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 696 de la Ley de Régi
men Local de 24 de junio de 1955 para 
que durante el plazo de quince días 
hábiles puedan las personas interesa
das presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas. 

León, 4 de enero de 1973.—El Presi
dente, Emiliano Alonso S. Lombas. 

143 

Habiéndose terminado las obras de 
acondicionamiento de la oficinas de la 
planta 2.a del Palacio Provincial por 
el contratista don Faustino Gabela 
Lombas, <Fagal>, se hace público en 
virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 88 del Reglamento de Contrata

ción de las Corporaciones Locales 
de 9 de enero de 1953, a fin de 
que las personas o Entidades que 
se crean con derecho a reclamar con
tra la fianza por daños y perjuicios, 
deudas de jornales o materiales, ac
cidentes del t r a b a j o o cualquier 
otro concepto que de las mismas se 
derive, puedan presentar sus recla
maciones en el Negociado de Inte
reses Generales de esta Diputación, 
dentro del plazo de quince días há
biles, contados a partir del siguien
te al en que se publique este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

León, 2 de enero de 1973.—El Presi
dente, Emiliano Alonso S. Lombas. 
90 Núm. 30.—154,00 ptas. 

M i n i É t o i i n del "Boletín Oficiar 
A N U N C I O 

Se recuerda a todos los sus-
criptores al «Boletín Oficial» de 
la provincia, la obligación que 
tienen de abonar sus suscripcio

nes POR ADELANTADO, debien
do remitir el importe de lo co
rrespondiente al año 1973, entre 
las fechas del 1.° de enero al 20 
de febrero de 1973. 

El importe de las suscripcio
nes es de: 
FUERA DE LA CAPITAL: 
Trimestre 116,00 ptas. 
Semestre 209,00 » 
Año 396,00 > 
EN LA CAPITAL: 
Trimestre 99,00 ptas. 
Semestre 176,00 > 
Año 330,00 > 

León, 12 de diciembre de 1972. 
El Presidente, Emiliano Alonso 
S. Lombas. 6638 

* 
• • 

M í o letaDilaUMrHones del Estado 
Zona de León 2.a CPueblos) 

Ayuntamiento: San Andrés del Ra-
banedo. 

Ejercicio: 1971. 
Concepto: Licencia Fiscal. 
Débito: 1.708 pesetas. 
Don Antonio Prieto Chamorro, Recau

dador Auxiliar de Tributos del Esta
do de la expresada Zona. 
Hace saber: Que en expediente ad

ministrativo de apremio que instruye 
esta Recaudación contra D. José Cue
llo Velasco, vecino de San Andrés tiel 
Rabanedo, para hacer efectivos sus 
débitos a la Hacienda Pública, por el 
concepto y ejercicios ya expresados, se 
han dictado con fecha 24 de noviembre 
de 1972, las siguientes: 

«Diligencia.—Notificado el deudor a 
que este expediente se refiere, sus dé
bitos a la Hacienda Pública, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 99-7 del 
Reglamento General de Recaudación, 
y no habiéndolos satisfecho, en cum
plimiento de la providencia de embar
go de bienes dictada en este expedien-



te con fecha 27 de diciembre de 1972, 
y de lo previsto en el artículo 114-5 de 
dicho Reglamento y Regla 62-6 de su 
Instrucción, declaro embargado el 
vehículo matrícula O -107134, propie
dad del referido sujeto pasivo». 

«Providencia.—Para cumplir lo orde
nado en el artículo 114-5 del Regla
mento General de Recaudación y en 
las Reglas 55-2 y 62-6 de su Instruc
ción, notifíquese la diligencia ante
rior al deudor siguiendo el procedi
miento establecido en el artículo 99-7 
del citado Reglamento y dése cuenta 
a las Autoridades encargadas de los 
Registros y vigilancia de la circulación 
y a las demás que proceda, para que 
tomen nota del embargo practicado y 
ordenen la captura, depósito y precinto 
del vehículo reseñado para que acto 

seguido pongan el mismo a disposición 
de esta Recaudación.» 

Y como de las actuaciones practica
das en el expediente de referencia, 
resulta que dicho deudor se encuentra 
en situación de rebeldía —descono
ciéndose por tanto su actual domicilio 
y representante legal en esta Zona—, 
de acuerdo con lo ordenado en la repe
tida Regla 55-2 de la Instrucción Gene
ral de Recaudación y Contabilidad, se 
le notifican las transcritas actuaciones 
por medio del presente Edicto, advir
tiéndole lo siguiente: 

1.° Que contra el acto practicado 
por esta Recaudación, de no estar con
forme con el mismo, el recurso que se 

suscite, deberá presentarse en la Teso
rería de Hacienda de esta provincia en 
el plazo de ocho días, en la forma de
terminada en el artículo 187 del repe
tido Reglamento, y 

2.° L a interposición de cualquier 
recurso o declaración, no producirá la 
suspensión del procedimiento de apre
mio, a menos que se garantice el pago 
de los débitos perseguidos o se consig
ne el importe de éstos en la forma y 
términos que se expresan en el artícu
lo 190 del mismo Texto Legal. 

En León, a 28 de diciembre de 1972. 
E l Recaudador, Antonio Prieto Chamo
rro.—V.0 B.0: E l Jefe del Servicio, 
Aurelio Villán. 94 

lim. DIPDTACIOH PR0V1IAL DE L H 
Servido Rradatorlo de [ontr iMones del Estado 

Zona de Ponferrada 1.a 
Ayuntamiento de Candín 

Don Antol ín González Domínguez, 
Recaudador Auxi l ia r de Tributos 
del Estado, en la expresada Zona, 
de la que es t i tular don Enrique 
Manovel García. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo-colectivo de apremio que 
se instruye por esta Recaudación eje
cutiva, contra los deudores que a l 
final se relacionan, por el concepto, 
ejercicio e importe que se expresan, 
por el Sr. Tesorero de Hacienda de 
esta provincia y t i tular de la citada 
Zona, se han dictado, respectivamen
te las siguientes: 

"Providencia.—En uso de las facul
tades que me confieren los ar t ícu
los 95 y 101 del Reglamento General 
de Recaudación, declaro incurso el 
importe de las deudas tributarias que 
a continuación se dicen, en el recar
go del 20 por 100 de apremio y dis
pongo se proceda ejecutivamente con
tra el patrimonio de los deudores, con 
arreglo a los preceptos de dicho Re

glamento.—El Tesorero, firmado y ru
bricado." 

"Otra.—No siendo posible notificar 
a los deudores a quienes este expe
diente se refiere, conforme determina 
el art. 102 del Reglamento General 
de Recaudación, por ser desconocidos 
e ignorarse su paradero, como asimis
mo quiénes puedan ser sus represen
tantes en la localidad de su domici
lio fiscal, en cumplimiento de lo dis
puesto en el apartado 7 del art. 99 y 
102 del precitado Reglamento, requié
rase a dichos deudores, por medio de 
edicto, que será publicado en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y ex
puesto al público en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Can
dín, a fin de que en el t é rmino de 
ocho días, siguientes a la publica
ción en el periódico oficial, se perso
nen en esta Oficina, sita en Ponferra
da, calle Sierra Pambley n.0 7, al ob
jeto de satisfacer sus descubiertos, 
m á s los recargos de apremio y costas 
reglamentarias, o nombren persona 
dentro de la demarcación de esta 
Zona, que les represente y pueda oír 
y entender en cuantas notificaciones 
sea preceptivo darles a saber; con la 
advertencia de que transcurrido dicho 

plazo, se cont inuará el procedimiento 
de apremio, con embargo de sus bie
nes, sin más notificaciones n i reque
rimientos personales, practicándose 
éstas en estado de rebeldía, previa 
la declaración de la misma, en la for
ma prevenida en los citados precep
tos legales.—El Recaudador, firmado 
y rubricado." 

Recursos.—Contra la transcrita pro
videncia dictada por el Sr, Tesorero 
de Hacienda y sólo por los motivos 
que se expresan en el art. 137 de la 
Ley General Tributaria, pueden re
currir en reposición, en el plazo de 
ocho días, ante dicha Autoridad, o 
en reclamación económico - adminis
trativa ante el Tribunal Provincial 
de dicha jurisdicción, en el plazo de 
quince días, y contra la dictada por 
el Recaudador ti tular, ante el Teso
rero de Hacienda en el de ocho días. 
Quedando bien entendido, que la in
terposición de cualquier recurso, no 
implica suspensión del procedimiento 
de apremio, a menos que se garan
tice el pago de la deuda o se consig
ne su importe en la forma y té rmi
nos establecidos en el art. 190 del re
petido Reglamento General de Re
caudación. 

RELACION DE DEUDORES QUE SE CITA 

NOMBRE Y APELLIDOS DEL DEUDOR 

Miguel Abella Abella 
Antonio Abella Alfonso 
Manuel Abella ' Alvarez 
Concepción Abella Fe rnández 
Hros. Valent ín Abella Fe rnández 
María Abella Fe rnández 
Segundo Abella Fe rnández 
Adelaida Abella González 
Santiago Abella González 
Adelina Abella López 
Clodomiro Abella López 
Consuelo Abella López 
Daniel Abella López 
Emér i ta Abella López 
Francisca Abella López 
Julio Abella López 
Lucinda Abella López 

CONCEPTO 

Seg. Social Agraria 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

EJERCICIO 

1971 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

DOMICILIO 

Candín 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

IMPORTE 

77 

61 
57 
82 

199 
278 
56 

185 
401 
83 

267 
401 
266 
589 
189 



NOMBRE Y APELLIDOS DEL DEUDOR CONCEPTO EJERCICIO DOMICILIO IMPORTE 

Magdalena Abella López 
Manuel Abella López 
Sofía Abella López 
Raimundo Abella Rodríguez 
Santiago Abella Taladrid 
Paulino Alfonso Abella 
Aquilino Alfonso Carro 
Antonio Alfonso Fernández 
Manuela Alonso Arias 
Domingo Alonso Fernández 
Domingo Alvarez Alfonso 
Jaime Alvarez Fernández 
José Alvarez García 
Marcelino Alvarez Salgado 
Serafín Alvarez Salgado 
Enrique Arias Cadenas 
María Arias López 
Ramón Arias López 
Amadeo Barrero Sal 
Angel Cachón Cachón 
Hr. Juan Cadenas Alvarez 
José Cadenas García 
José Carballo Fernández 
Luzdivina Fernández Alfonso 
Josefa Fernández Abella 
Laureano Fernández Abella 
Manuela Fernández Abella 
Pilar Fernández Abella 
Manuel Fernández Alonso 
Cándida Fernández Fernández 
Claudia Fernández Fernández 
María Fernández Fernández 
Rosa Fernández Fernández 
Avelino Fernández García 
Hr. Roque Fernández López 
Ramón Fernández Pérez 
Rosa Fernández Pérez 
Domingo Fernández Quiroga 
Hr. Clotilde Fernández Romero 
Leoncio Fernández Salgado 
José García Abella 
Domingo García Alfonso 
Hr. Leonor García Fernández 
Sinforosa García Fernández 
Gloria García Suárez 
Gerardo Gómez Pérez 
Leonardo González Alvarez 
Pedro González González 
José González López 
Felipe González Menéndez 
Hr. José González Morado 
Antonio González Quiroga 
Antonio González Rodríguez 
José González Rodríguez 
Jesús González Valcárcel 
Ramón González Valcárcel 
José Lombarda López 
Jaime Lombardía Fernández 
Dulcinea López Abella 
Hr. Luis López Abella 
Pedro López Abella 
Francisco López Cadenas 
Antonio López Fernández 
Aquilino López Fernández 
Magín López Fernández 
Manuela López Fernández 
Santiago López Fernández 
Francisca López García 
Victorino López López 
José López Pena 
Ramona López Suárez 
Francisco López Taladrid 
María López Taladrid 

Seg. Social Agraria 1971 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 

Candín 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

173 
70 
66 
59 

405 
59 

317 
167 

1.312 
437 
217 
275 
326 
51 
52 

1.209 
249 
72 

299 
193 
307 

1.013 
82 

241 
106 
89 

206 
259 
338 

• 74 
224 
105 
183 
185 
776 
547 
98 
79 

246 
94 

233 
54 

114 
127 

1.144 
123 
59 
57 

132 
217 
531 
59 

234 
87 

136 
82 

198 
196 
167 
189 
92 
73 

190 
238 
198 
981 
418 
326 
209 
69 

291 
204 
408 



NOMBRE Y APELLIDOS DEL DEUDOR CONCEPTO EJERCICIO DOMICILIO IMPORTE 

Santiago López Taladrid 
Soledad López Taladrid 
José Pérez Alonso 
Hrs. José Pérez Lombardía 
Manuel Pérez Pérez 
Julia Quiroga Morodo 
Jesús Rodríguez Abella 
Plácida Rodríguez Abella 
Agust ín Rodríguez Fe rnández 
Alfonso Rodríguez Fe rnández 
Serafín Rodríguez Fe rnández 
Jesús Rodríguez Salgado 
H. Francisco Salgado Salgado 
Jaime Salgado Taladrid 
Antonio Taladrid Abella 
Agust ín Taladrid Alonso 
Dolores Taladrid Fe rnández 
Pedro Taladrid Fe rnández 
Benilde Taladrid Garc ía 
Daniel López Taladrid 
Manuel Taladrid López 

Seg. Social Agraria 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

1971 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Candín 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

159 
237 
61 

957 
1.193 

206 
80 

400 
79 
82 

241 
348 
162 
73 
53 
58 
61 

108 
92 

865 
698 

Ponferrada, 30 de diciembre de 1972.—Antolín González Domínguez, 
lio Villán. 

-V.0 3 .° : E l Jefe del Servicio, Aure-
95 

C O H DE AGUAS DEL NORTE DE ESPAÑA 
A N U N C I O 

D. Miguel Cuberos Arias, con domi
cilio en calle Juan 23, núm. 19, Bembi-
bre (León), solicita autorización para 
extraer 300 metros cúbicos de áridos 
del cauce del río Boeza, en el tramo 
que tiene su origen en E l Viloria al 
Puente y concluye en el mismo lugar, 
término municipal de Bembibre (León), 
con destino a la venta al público. 

L a tarifa de venta propuesta es de 
50 pesetas metro cúbico. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significando que el ex
pediente estará de manifiesto en las 
oficinas de este Organismo, calle de 
Asturias, 8, Oviedo, durante el plazo 
de veinte (20) días, contado a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León. 

Dentro de dicho plazo, las personas 
que se consideren perjudicadas con la 
citada extracción y tarifa de venta pro
puesta, pueden formular reclamaciones 
por medio de escrito dirigido a la Co
misaría de Aguas del Norte de España. 

Oviedo, 20 de diciembre de 1972 — 
E l Comisario Jefe, P. D., (ilegible). 
6843 Núm. 23.-165,00 ptas. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
INFORMACION PUBLICA 

E l Pleno de este Excmo. Ayunta
miento en sesión celebrada el día 28 
de diciembre último adoptó acuerdo, a 
los efectos de lo dispuesto en la Ley 
del Suelo, declarando Edificio Singular, 
el que pretende construir D. Germán 

Gimeno López-Dóriga en la Avenida 
de la Facultad con vuelta a las calles 
de Lancia y Santisteban y Osorio y que 
se tramite el expediente en forma re
glamentaria. 

Lo que se somete a información pú
blica durante el plazo de un mes, con
tado a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 32 de la Ley del 
Suelo de 12 de mayo de 1956, para que 
puedan formularse las reclamaciones, 
reparos u observaciones que se estimen 
pertinentes por los particulares o enti
dades a quienes interesen, a cuyo efec
to les queda de manifiesto el expedien
te para su examen en el Negociado de 
Fomento de la Secretaría General, 
durante dicho plazo, en horas hábiles 
de oficina. 

León, 4 de enero de 1973.—El Al
calde, Manuel Arroyo Quiñones. 97 

Ayuntamiento de " 
Los Barrios de Salas 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1973, en sesión extraor
dinaria del 7 del actual, se ^expone al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince días, 
contados desde el siguiente de la 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, según preceptúa el artículo 
682 de la Ley de Régimen Local, a fin 
de que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este municipio y 

Entidades interesadas, y formularse 
reclamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de esta provincia por cual
quiera de las causas indicadas en el 
artículo 683 del citado texto y por las 
personas que enumera el 684 de la 
propia ordenación. 

Los Barrios de Salas, 8 de enero de 
1973—El Alcalde (ilegible). 99 

Ayuntamiento de 
Bercianos del Páramo 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
padrón municipal del arbitrio sobre 
circulación de vehículos de motor para 
el año 1973, dicho documento queda 
expuesto al público en la |Secretaría 
Municipal durante el plazo de quince 
días hábiles a efectos de examen y re
clamaciones. 

Bercianos del Páramo, 3 de enero de 
1973.—El Alcalde, Julián Sarmiento. 

98 

Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
Pleno las Ordenanzas fiscales para las 
exacciones municipales siguientes: 

Tasa por prestación servicio de su
ministro de agua a domicilio en las 
localidades de L a Granja de San V i 
cente, Santa Marina de Torre y Alba-
res de la Ribera. 

Tasa por prestación servicio de má
quinas fotocopiadora y multicopista. 

Tasa sobre toldos voladizos sobre la 
vía pública. 

Tasa sobre quioscos ubicados en vía 
pública o en otros bienes de uso pú
blico. 



Arbitrio con fin no fiscal sobre puer
tas, ventanas u otras semejantes que 
abran al exterior. 

Quedan expuestas al público junta
mente con sus tarifas y acuerdos de 
imposición correspondientes, en la Se
cretaría municipal por plazo de quince 
días hábiles, durante los cuales podrán 
ser examinados y se admitirán cuantas 
reclamaciones y observaciones pudie
ren presentar los interesados legítimos. 

Lo que se publica para general co
nocimiento y efectos oportunos. 

Torre del Bierzo, 8 de enero de 1973. 
El Alcalde (ilegible). 107 

• 
• * 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
Pleno las nuevas Ordenanzas fiscales 
para las exacciones municipales si
guientes: 

Derechos - tasas sobre concesión de 
licencias para construcciones y obras. 

Tasa por licencias de apertura de 
establecimientos. 

Tasa por servicio de recogida de 
basuras de domicilios particulares. 

Derechos-tasas por prestación servi
cio de alcantarillado. 

Tasa por licencias para industrias 
callejeras y ambulantes. 

Arbitrio con fin no fiscal sobre te
nencia y circulación de perros. 

Tasa por puestos, barracas y casetas 
de venta en la vía pública o en terre
nos del común. 

Quedan expuestas al público junta
mente con sus tarifas y acuerdos mu
nicipales de aprobación correspondien
tes, en la Secretaría municipal, por 
plazo de quince días hábiles, durante 
los cuales podrán ser examinados y se 
admitirán cuantas reclamaciones y ob
servaciones pudieran presentar los in
teresados legítimos. 

Lo que se publica para general co
nocimiento y efectos oportunos. 

Torre del Bierzo, 8 de enero de 1973. 
El Alcalde (ilegible). 108 

Ayuntamiento de 
L a Vecüla 

Confeccionado por este Ayuntamien
to el padrón de contribuyentes en el 
ejercicio de 1973 por el impuesto muni
cipal sobre circulación de vehículos de 
tracción mecánica, se halla expuesto 
en la Oficina municipal por espacio de 
quince días hábiles, a efectos de recla
maciones. 

La Vecilla, 4 de enero de 1973.—El 
Alcalde (ilegible). 100 

Ayuntamiento de 
Alija del Infantado 

En el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia núm. 296, de fecha 30 de diciembre, 
se publica anuncio de este Ayunta
miento con exposición al público del 
pliego de condiciones que ha de regir 
la subasta de las obras en Alija del In
fantado, debiendo decir «Obras de 

abastecimiento de aguas y alcantari
llado en La Nora del Río», quedando 
el mismo por tanto rectificado en este 
sentido. 

Alija del Infantado, 4 de enero de 
1973—El Alcalde, F. Carballo. 89 

Ayuntamiento de 
Chozas de Ahajo 

Formada la lista de familias pobres 
con derecho a la asistencia médico far-
maceútica gratuita, para el próximo 
ejercicio de 1973, queda expuesta al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento por espacio de diez días a efec
tos de examen y reclamaciones perti
nentes. 

Chozas de Abajo, 27 de diciembre 
de 1972—El Alcalde, Paulino Fidalgo. 

• 

Aprobado el presupuesto extraordi
nario confeccionado para la aportación 
municipal a la obra de abastecimiento 
de aguas y alcantarillado a la localidad 
de Cembranos, se halla expuesto al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento por término de quince días al 
objeto de ser examinado y presentar 
reclamaciones. 

Chozas de Abajo, 27 de diciembre 
de 1972—El Alcalde, Paulino Fidalgo. 

105 

Ayuntamiento de 
Joara 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
padrón de vehículos de motor, forma
do para el ejercicio de 1973, queda 
expuesto al público por el plazo de 
quince días en la Secretaría municipal, 
por el plazo de quince días, durante 
los cuales puede ser examinado y for
mularse reclamaciones. 

- E l 
85 

Joara, 22 de diciembre de 1972.-
Alcalde, Eugenio Merino. 

• 
• • Aprobado por este Ayuntamiento el 

padrón de familias pobres formado 
para el ejercicio de 1973, se halla ex
puesto al público en la Secretaría mu
nicipal por el plazo de quince días, 
durante los cuales puede ser exami
nado y formularse reclamaciones. 

Joara, 22 de diciembre de 1972.—El 
Alcalde, Eugenio Merino. 86 

Ayuntamiento de 
Cuhillas de los Oteros 

En la Secretaría de este Ayunta
miento y por el plazo de quince días 
se hallan de manifiesto al público para 
su examen y presentación de reclama
ciones los documentos formados para 
el ejercicio actual que a continuación 
se dicen: 

Padrón de vehículos sujetos a impo
sición municipal. 

Padrón de familias pobres con dere
cho a asistencia gratuita médico-farma
céutica. 

Padrones del arbitrio sobre las rique
zas urbana y rústica. 

Padrón de varios, que comprende a 
todas las imposiciones municipales 
arbitrios y tasas. 

Cubillas, 5de enero de 1973—El Al
calde (ilegible). 102 

Ayuntamiento de 
Mansilla Mayor 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
padrón de familias pobres que han de 
disfrutar de los beneficios de asistencia 
gratuita médico - farmacética para el 
año 1973 y cuatro siguientes, se expone 
al público por espacio de diez días con 
el fin de oír reclamaciones. 

Mansilla Mayor, 3 de enero de 1973. 
El Alcalde, G. Gutiérrez. 59 

Ayuntamiento de 
Urdíales del Páramo 

Formado el padrón municipal de 
vehículos automóviles que han de 
estar sujetos al arbitrio municipal a 
tenor de la Ley 48/1966, queda expues
to al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por espacio de quince 
días para que pueda ser examinado y 
presentar contra el mismo cuantas re
clamaciones estimen procedentes. 

Urdíales del Páramo, 4 de enero de 
1973.—El Alcalde, S. Berjón. 101 

Ayuntamiento de 
Cimanes de la Vega 

Confeccionado el padrón de vehícu
los sujetos al pago del impuesto muni
cipal sobre circulación correspondiente 
al año de 1973, estará expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamien
to por espacio de quince días hábiles, 
con el fin de oír reclamaciones. 

Cimanes de la Vega, 9 de enero 
de 1973.-EI Alcalde (ilegible). 120 

Ayuntamiento de 
Santa María del Páramo 

Aprobado por el Pleno de este Ayun
tamiento, el presupuesto extraordinario 
para la aportación a la construcción 
de un Centro Subcomarcal de Sanidad, 
en esta localidad, se expone al público 
por término de quince días, en cum
plimiento de lo determinado en el ar
tículo 698 de la Ley de Régimen Local 
a efectos de reclamaciones. 

Santa María del Páramo, 4 de enero 
de 1973.-El Alcalde (ilegible). 57 

Formado en este Ayuntamiento los 
padrones de contribuyentes que a con
tinuación se relacionan para el actual 
ejercicio de 1973, quedan expuestos al 
público en la Secretaría municipal por 
espacio de quince días, para oír recla
maciones. 

Padrón arbitrio municipal sobre ri
queza rústica. 

Padrón arbitrio municipal gobre ri
queza urbana. 



6 
Padrón general de arbitrios y tasas 

municipales sobre canalones, alcanta
rillado, cementerio, perros, rodaje y 
arrastre por vías públicas, escaparates, 
muestras, etc., tribunas, toldos, etc., en
tradas de carruajes, tránsito de anima
les por la vía pública, aprovechamien
tos de pastos y circulación de vehículos 
de motor. 

Santa María del Páramo, 9 de enero 
de 1973—El Alcalde (ilegible). 121 

Entidades Menores 
Junta Vecinal de 

Villanueua del Carnero 
Aprobadas por esta Junta Vecinal 

las cuentas del presupuesto ordinario 
de los años 1967 al 1971, ambos inclu
sive, se hallan expuestas al público por 
término de quince días para que du
rante dicho plazo y ocho días más pue
dan ser examinadas y presentar recla
maciones. 

Villanueva del Carnero, 5 de enero 
de 1973.-~E1 Presidente (ilegible). 

109 

. Junta Vecinal de 
Regueras de Arriba 

Aprobados por esta Junta los pliegos 
de condiciones de la subasta para con
tratar el aprovechamiento de las hier
bas mayores de la finca comunal 
denominada «El Respigón>, estarán 
expuestas al público a efectos de exa
men y reclamaciones en la casa del 
Presidente durante el plazo de ocho 
días desde la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Regueras de Arriba, 4 de enero de 
1973—El Presidente, Froilán Martínez. 

69 

Junta Vecinal de 
Valverde Enrique 

Aprobado el presupuesto ordinario 
por esta Junta Vecinal, para el co
rriente ejercicio, se hace público en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
por espacio de quince días hábiles, 
durante los cuales podrán interpo
nerse las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

Valverde Enrique, 5 de enero de 
1973—El Presidente (ilegible). 61 

Junta Vecinal de 
Villacerán 

L a Junta Vecinal de mi Presidencia 
en sesión al efecto aprobó las Orde
nanzas de prestación personal y de 
transporte, sobre aprovechamiento de 
pastos, de aprovechamiento de leñas y 
similares, de aprovechamiento de par
celas y lotes en terrenos patrimoniales, 
las que se hallan expuestas al público 
por el plazo de quince días, durante 

dicho plazo pueden ser examinadas y 
formularse reclamaciones, pasado di
cho plazo no serán atendidas, cuyas 
Ordenanzas "entrarán en vigor con fe
cha primero de enero de 1973. 

Villacerán, 4 de enero de 1973.—El 
Presidente, Eugenio García. 122 

Administración de Justicia 
Juzgado Municipal número Dos 

de León 
Don Siró Fernández Robles, Juez Mu

nicipal del Juzgado número dos de 
esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en mér i to de eje

cución de sentencia dictada en el j u i 
cio de cognición n.0 179 de 1969, se
guido en este Juzgado a instancia de 
don Jacinto Sáez Sánchez, vecino de 
León, representado por el Procura
dor D. Emilio Alvarez~Prida Carrillo, 
contra D. Benjamín Gut iér rez Fer
nández, mayor de edad, casado, alba-
ñil y vecino de Valladolid, se sacan 
a públ ica subasta por té rmino de ocho 
días a partir de la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia los 
siguientes: 

BIENES MUEBLES 
Pesetas 

Un tresillo de skay imitación 
piel m a r r ó n , sofá de tres 
cuerpos, c o n almohadones 
verdes, valorado en 4.500 

Un mueble-bar l ibrería de cin
co pisos horizontalmente, con 
la parte baja cubierta, color 
caoba, estilo moderno, valo
rado en 6.000 

Un televisor marca Kastell, de 
19 pulgadas, n.0 04 614, fun
cionando, valorado en 6.000 

Un cuadro rectangular con ale
gorías de campo y de casa, 
de pintura de autor no co
nocido, valorado en 300 

Una cocina Edesa de dos fue
gos y un frigorífico m a r c a 
Edelweis, valorados en 6.000 

Un armario de dormitorio de 
cuatro cuerpos, moderno, co
lor gris claro y dos mesitas 
de noche haciendo juego, va
lorados en 4.500 

Una coqueta haciendo juego, 
valorada en 1.500 

Total ... 28.800 
Señalándose para remate ante este 

Juzgado el día doce de febrero pró
ximo y hora de las once de su ma
ñana, sin admitir posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
avalúo, debiendo realizar el depósi
to legal los licitadores. 

León a cuatro de enero de m i l no
vecientos setenta y tres.—Siró Fer
nández Robles. 
116 Núm. 29.-330,00 ptas. 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

Don Luis G i l Suárez, Magistrado de 
Trabajo n.0 2 de León. 
Hace saber: Que en autos 1548/71 

se ha dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispostiva son las 
siguientes: 

Vistos por el l imo. Sr. Magistrado 
de Trabajo n.0 2 de León los presen
tes autos de juicio laboral seguidos 
entre partes, de una como deman
dante Antonio Huerta Fernández , re
presentado por el Letrado don José 
Luis V. S a n t a m a r í a ; de otra como 
demandados Sociedad Industrial Cas
tellana, Servicio de Reaseguro, no 
comparecientes en juicio, Fondo de 
Garant ía , representado por el Letra
do D. Luis L . Dóriga, en juicio sobre 
silicosis, y 

Fallo: Que desestimando la deman
da deducida por Antonio Huerta Fer
nández, debo absolver y absuelvo a 
todas las demandadas. 

Se advierte a las partes que con
tra el fallo precedente pueden inter
poner recurso de suplicación en el 
plazo de cinco días. 

Y para que sirva de notificación a 
la empresa Sociedad Industrial Cas
tellana, actualmente en paradero ig
norado y su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido la 
presente en León a treinta de diciem
bre de 1972.—Luis G i l Suárez,—Luis 
Pérez Corral.—Rubricados. 118 

Anuncio particular 
Grupo Asociado de Regantes de 

Villa feliz de Babia 
En la reunión celebrada por todos 

los regantes de este pueblo el día 6 de 
enero pasado, se han tomado los acuer
dos necesarios para tramitar con la 
Comisaría de Aguas del Duero la ins
cripción de los aprovechamientos de 
aguas de este pueblo, se ha formado 
el Convenio de Riegos que se precisa 
para completar el expediente, y se han 
redactado las normas que avalarán 
dicho Convenio. 

Antes de ser remitidos al referido 
Organismo de Aguas, estarán expues
tos al público por espacio de treinta 
días en este pueblo y en el Ayunta
miento de San Emiliano, para que 
puedan presentar reclamación quienes 
se vean en la necesidad de hacerlo. 

Villafeliz de Babia, 8 de enero de 
1973—El Presidente de la Comisión, 
Constantino Fernández. 
117 Núm. 31—132,00 ptas. 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 
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